
*opese) Aj Opejsa ap “pepa ap sesoAew 'souenojensa LOs sajuajdaJeduo) 

507 “sejueyiqey ap pepieo us uedasde as anb sajapod Á oyuajuiesquiou jap 

sepeoynseo sejdo se, ap apuasdsap as UnSas “YANINONV AVOJIDOS “IVA Á OLLA 

1019 seyuedwo) sel ap ¡en)adsa Epesapode zan ns e “yal “VID SINOIDVLNISIYAIN 

YO0YNIIIVDIT BUEdUO) ej dp 211APISIIH IP PEPE) NS UA OSAUOY EYIH OEA JO 

[a 'ayed eso sod “A Ys aque epevo; uauan anb ¡eánAuos pepaj3os e] ap ueyuasaJdas 

anb so¡ ap Á soyaJap ap sajevossad Á sojdosd sns JOd esaJsaH 29YOpsO Opreuoa7] 

osuojiy Á sopejed 2084 euyejeo eos esoyas El (1 Á 1s aqua epeusoj usuan anb 

¡e8nÁuo> pepajoos ey ap ueyuasasdas anb so¡ ap Á soy3asap ap sajeuossad Á sordosd sns 

JOd eJ9J33H SOJDe¡0g PU[JeJe) LUUEAOJO Á APIQUINP[EZ 23H OE H URUIAH () SAJOUAS 

so] 'aued eun 30d eagnd esposa szuasald ej ap ojua(weSiozo je uadaJedulos 

'O4nQO Uwe pop epundas eueion '4OO1 OOVI1IIA VIJOS VIOVA WHOJIOG 

“pu ajue “adu¡nb (¡uu sop oye pap alquiandas ap sas] sañanf ejp Aoy “sopena3 jap 

eoqhday ej ap jeydes “oueyodoa 0141510 'OYND AP 095/9UBJY LES BP PEpri) ey uz 

SVIdOD “e «0 

“d-Z0-TO-LT-STOZ “ON VYNLIVISI 

APARICIO ICAIC 

00'c0r $sn “VILNVNI 

VININONV OVAZNDOS “IVA Á CILA TAN :30 YOAV3 V 

SOIDWIWI 

Z3WVd WNIWVAVI VIJOS A IOIININGTWZ ZIVA ODIVAWA NUNYVIH — :NVDYOLO IND 

“van 

ITIQIAN YIINMO NODVDLSZAN! NI VIZNZIOO A IVUDILN] 

VINVANIO) VI 30 SINOIIVANIEVA 30 NQIS3) :30 VYUNLIVISI 

   

OLINO NOLNVO TIA VUNNDAS VIAV.LON



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y obligarse.- 

Advertidos los comparecientes por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la minuta 

que me presentan y cuyo tenor literal y que a continuación se transcribe es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo a su cargo sírvase incorporar una 

escritura pública que contenga la Cesión de Participaciones que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración del presente instrumento, por una parte: i) Hernán Patricio Páez 

Zaldumbide y Giovanna Catalina Palacios Herrera por sus propios y personales de 

derechos y de los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre 

sí; y li) La señora Sofía Catalina Páez Palaclos y Alfonso Leonardo Ordoñez Herrera por 

sus propios y personales de derechos y de los que representan de la sociedad conyugal 

que tienen formada entre sí y, por otra parte, el Dr. Patricio Peña Romero en su 

calidad de Presidente de la compañía LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., 

a su vez apoderada especial de las compañlas CIDAL LIMITED y CIDAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, según se desprende de las copias certificadas del nombramiento y poderas 

que se agregan en calidad de habilitantes, parte a la que en adelante se le podrá 

denominar como las CESIONARIAS, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles en derecho 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía MANEJO 

INTEGRAL Y DOCENCIA EN INVESTIGACION CLINICA MIDICLI CIA. LTDA. (en adelante la 

Compañía), se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Trigésima Primera del cantón Quito el diecisiete (17) de marzo de dos mil catorce 

(2014), instrumento inscrito en el Registro Mercantil del mismo cantón el veintiocho 

(28) de abril de dos mil catorce (2014); b) La Junta General Extraordinaria y Universal 

de socios de la COMPAÑÍA, en reunión celebrada el día diecisiete de Agosto del dos mil 

quince (2015), resolvió por unanimidad autorizar la cesión de participaciones, 

conforme consta de la copia certificada del acta, que se acompaña como documento 

habilitante. e) Es voluntad de los CEDENTES ceder y transferir a perpetuidad las 

participaciones detalladas en el acta de la junta general de socios, a favor de las 

CESIONARIAS, motivo por el cual se otorga la presente escritura pública.- TERCERA:
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Gabriel Solís 

Vinueza, con matrícula profesional número diecisiete guión dos mil diez guión 

doscientos veinte (17-2010-220) del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura; y 

leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas 

y cada una de sus partes; y para constancia firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorp Ga protocalo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 
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NÚMERO DE PARTICIPACIONES 
CEDENTE CESIONARIO 

QUE CEDE 

Hernán Patricio Páez 
CIDAL LIMITED 360 

Zaldumbide 

Sofía Catalina Páez 
CIDAL LIMITED 36 

Palacios 

Sofía Catalina Páez CIDAL, SOCIEDAD 4 

Palacios ANÓNIMA 

TOTAL 400       
Consecuentemente, luego de la cesión que aquí se autoriza, el capital suscrito y 

pagado de la compañía, quedará conformado de la siguiente manera: 
  

  

  

    

0 CAPITAL SUSCRITO NO. DE PORCENTAJE 
Y PAGADO PARTICIPACIONES 

CIDAL LIMITED US$ 396,00 396 99 

CIDAL, SOCIEDAD 
L, US$ 4,00 4 1 

ANÓNIMA 

TOTAL US$ 400,00 400 100 %         

La Junta General de Socios unánimemente aprueba la nueva conformación del capital 

social de la Compañía, y los socios se obligan a suscribir la escritura pública de cesión 

de participaciones que deberá otorgarse a efectos de formalizar la cesión aprobada en 

la presente reunión. 

De igual manera, la Junta procede a autorizar al representante legal, para que emita 

los nuevos certificados de participación. 

Finalmente, la Junta General de Socios autoriza al Gerente General para que realice 

todo cuanto acto fuere necesario para formalizar de las decisiones adoptadas en la 

presente Junta. 
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Quito, 17 de Agosto de 2015 

Señora Doctora 
Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Hernán Páez Zaldumbide, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la 
compañía MANEJO INTEGRAL Y DOCENCIA EN INVESTIGACION CLINICA MIDICU CIA. 
LTDA,, en adelante “LA COMPAÑÍA”, por medio de la presente comparezco ante usted y a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, 
certifico que mediante Acta de Junta General Extraordinaria y Universal celebrada el 17 de 
Agosto del 2015, los socios de mi representada aprobaron por UNANIMIDAD la cesión de 
las participaciones de la compañía, acorde al siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

NÚMERO DE PARTICIPACIONES 
CEDENTE CESIONARIO 

QUE CEDE 

Hernán Patricio Páez 
CIDAL LIMITED 

Zaldumbide 

Sofía Catalina Páez 
CIDAL LIMITED 

Palacios 

Sofía Catalina Páez CIDAL, SOCIEDAD 

Palacios ANÓNIMA 

TOTAL     
  

Informo que luego de efectuada la cesión de participaciones indicada, la nueva integración 
del Capital Social de la compañía quedará de la siguiente fosma: 

  

  

      
CAPITAL SUSCRITO NO. DE 

o Y PAGADO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

CIDAL LIMITED US$ 396,00 396 99 

CIDAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA US$ 4,00 4 1 

TOTAL US$ 400,00 400 100 %       
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Guayaquil, Septiembre 15 de 2011. 

Señor Doctor _ 
ORLANDO PATRICIO PENA ROMERO 

Ciudad 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que por resolución de la Junta General 

Universal de Socios de la compañía LEGALECUADOR REPRESENTACIONES 

CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, usted ha sido elegido para que 

desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el plazo de CINCO 

AÑOS. 

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

ta compañía en forma individual, de acuerdo a lo señalado en el literal b) del 

artículo Décimo Noveno de los Estatutos. 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Undéclmo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vemaza, con fecha 

enero 20 del 2006, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil con fecha 9 de Febrero del 2006. 

Ata 

     

ARCÉLO TORRES BEJARANO 
IDENTE DE LA JUNTA. 

Razón: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. y declaro que me he 

poseslonado en este mismo lugar y fecha. 
IT, 

SS 
Guayaquil septiembre 15 de 2011 

17) A ) 
y / . Dl 

j lbs Un 
DR. ORLAND PATRICIO PENA ROMERO 

CI. 170447749-4
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POWER OF ATTORNEY 

Rosario de Jesus Carillo de Briones In my capacity as an individual representative of the company 

CIDAL LIMITED, a corporation organized and exiting pursuant to the laws of British Virgin Islands, 

and address for these purposes at Palm Chambers, Road Town, Tortola, British Virgin Istands, 95 3408 

(hereinafter the “Company”) through this document; 

Grant: 

Comprehensive and sufficient SPECIAL POWER, required by law in favor of: 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., a company organized and existing pursuant to 

the laws of the Republic of Ecuador, for the exercises of the following. 

Power: 

3. In order to, pursuant to Article 6 of the Law of Companies of Ecuador answer the lawsuits 

filed in Ecuador agaínst the Company and fulfill the respective obligations of the grantor; 

. Represent the Company principal in the General Meeting of the shareholders of the 

Ecuadorian Company with all the sights that are applicable to a shareholder, except the 

right to decide on Issues related to the approval of the Ecuadorian Company's accounts, 

increases or reductions of capital of the same, provision of guarantees by the Company, 

approval of social management or the sale of the acquired shares or holding, in which case 

itwill require an additional authorizatian issued by the Company in writing. 

  

3, Execute all acts and celebrate all contracts necessary for the purchase, sale and transfer of 

3Ñáres in the company MIDICLI CÍA. LTDA. (hereinafter the "Company"). LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. ls expressly authorized to: ii) negotiate and bargaln with 

the Seller all terms and conditions of the sale of the shares, sign the relevant contract and 

receive the agreed price; ti) Provide a public notary in Ecuador, the public deed of transfer 

of shares. 

Granted and signed in the City of Guatemala, on this 24" day of June 2015. 
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ss EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES pez 

de la República de Guatemala, C.A. 

  

  

    

     
   

  

CERTIFICA: Que es auténtica la firma del Señor(a) 

-KARLA L, GU RA= 

Quien a la fecha de ponerla, desempeñaba funciones de: 

      

       

      

dad alguna por el contenido ni por lareficacia 

jurídica de esté documento y la presente legalización 

A autenticidad de la firma del funcionario en referencif. 

  

    
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN CIUDAD DE GUATEMALA 

o im e ms AMIA
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PODER NOTARIAL 

Rosario de Jesús Carrillo de Briones, en mi calidad de Representante de la compañía CIDAL 

UMITED, una corporación constituida y existente de conformidad con las leyes de las Islas 

virgenes Británicas, y domiciliada para estos efectos en Palm Chambers, Road Town, Tortola, 

islas Vírgenes Brltánicas, (en adelante la “"Compañla”) a través de este documento; 

Concede:; 

PODER ESPECIAL completo y suficiente, requerido por la ley a favor de: 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., una compañía organizada y existente de 

conformidad con las leyes de la República del Ecuador, para los ejercicios de lo sigulente. 

Poder: 

1 Con el fin de, en conformidad con el Artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador, 

responder a las demandas presentadas en Ecuador en contra de la Compañía y cumpllr con las 

respectivas obligaciones del concedente; 

2. Representar al Director de la Empresa en la Junta General de Accionistas de la 

Compañía Ecuatoriana con tados los derechos que son aplicables a un accionista, salvo el 

derecho de decidir sobre cuestiones relacionadas con la aprobación de las cuentas de la 

Compañía Ecuatoriana, los aumentos o reducciones del capital de la misma, la prestación de 

garantías por parte de la Compañía, la aprobación de la gestión social o la venta de las 

acciones o de participación adquiridas; en cuyo caso se requerirá una autorización adicional 

emitida por escrito por la Compañía. 

3. Ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos necesarios para la compra, 

venta y transferencia de acciones em la compañía MANEJO INTEGRAL Y DOCENCIA EN 

INVESTIGACION CLÍNICA MIDICLI CIA. LTDA.. (en adelante la “Compañla"). LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA.LTDA. está expresamente autorizada a: (i) Negociar con el Vendedor 

todos los términos y condiciones de la venta de las acciones, firmar el contrato 

correspondiente y recibir el precio acordado; (11) Proporcionar un Notario Público en Ecuador, 

la escritura pública de transferencia de acciones. 

Dado y firmado en la Cludad de Guatemala en este día 24 de junio 2015, 

Fa IA II
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JUDICITURA ES 

Factura: 001-002-000016108 20151701002D08707 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20151701002D08707 

En la cludad de QUITO el dla 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, (16:52) anta mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

de la NOTARÍA SEGUNDA , concurra(n), VICKY SUE PEREZ MONGE POR SUS PROPIOS DERECHOS portador(a) de la 

CÉDULA 1706752530, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE estado civil CASADO(A), mayor de edad, domicillado(a) en 

QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s). que va(n) a suscribir al pia del presente 

documento TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto 

identificado(s) que fue(ran) por mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en ml presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) 

al pie del referido documento por lo que en aplicación a la dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de 

que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copía certificada de esta diligencia queda incorporada en el 

libro respectivo de esta Notaria. 

) Dra, Pal Loor 
SOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

    

LO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOO! 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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POWER OF ATTORNEY 

053407 
Luz Jeannette Alonzo Maldonado In my capacity as an individual representative of the company 

CIDAL, SOCIEDAD ANONIMA, a corporation organized and exiting pursuant to the laws of 

Guatemala, and address for these purposes at 4a ave 21-63 20na 14, Guatemala, (herelnafter the 

“Company”) through this document; 

Grant: 

Comprehensive and sufficient SPECIAL POWER, required by law in favor of. 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., a company organized and existing pursuant to 

the laws of the Republic of Ecuador, for the exercises of the following. 

Power: 

1. ln order to, pursuant to Article 6 of the Law of Companies of Ecuador answer the lawsuits 

filed in Ecuador against the Company and fulfill the respective obligations of the grantor; 

2. Represent the Company principal in the General Meeting of the shareholders of the 

Ecuadorian Company with all the rights that are applicable to a shareholder, except the 

right to decide on issues related to the approval of the Ecuadorian Company's accounts, 

increases or reductions of capital of the same, provision of guarantees by the Company, 

approval of social management or the sale of the acquired shares or holding, in which case 

it will require an additlonal authorization issued by the Company in writing. 

3. Execute all acts and celebrate all contracts necessary for the purchase, sale and transfer of 

shares in the company MIDICLI CIA. LTDA. (herelnafter the “Company"). LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA, is expressly authorized to: ti) negotiate and bargain with 

the Seller all terms and conditions of the sale“of the shares, sign the relevant contract and 

receive the agreed price; ll) Provide a public notary in Ecuador, the public deed af transfer 

of shares. 

Granted and signed in the City of Guatemala, on this 24! day of June 2015. 
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ORGANISMO JUDICIAL 2015-5949 

ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS 
REGISTRO ELECTRONICO DE NOTARIOS 

GUATEMALA, C. A. GUATEMALA, C.A. 

  

LA INFRASCRITA SUBDIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE 
PROTOCOLOS DEL ORGANISMO JUDICIAL DE LA REPUBLICA DE 
GUATEMALA, CERTIFICA: Que la firma de el (la) Notario (a) MARIA 
ISABEL SARAVIA BALLEZA DE MARROQUIN es AUTENTICA, en virtud 
de ser la que corresponde a el (la) citado (a) notario (a) de conformidad con 
el Registro doce mil ochocientos treinta y uno de Folio cinco mil seiscientos 
diecisiete del Libro seis-E del Registro Electrónico de Notarios que obra en 
este Archivo. 
La suscrita, no prejuzga ni asume fesponsabilidad alguna por el contenido ni 

pot la eficacia juridica del documento, de cuya firma se legaliza. 
TARIFA. Q. 150.00 ACUERDO 24-2011 DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA RECIBO No. 1880975 

Guatemala, quince de julio de dos mil quince. 

     

   

Súbúltectorá 
Archivo Ganeral de Protocolos 

  
  7a, AVENIDA 9-20, EDIFICIO JADE, ZONA 9. GUATEMALA, CENTROAMÉRICA 

TELÉFONO: 24267201 
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—=”. EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

qnS” de la República de Guatemala, C.A. 

  

  

  

      
  

  

  

CERTIFICA: Que es auténtica la firma del Señor(a) 

ES L. GUEVARA HE = 

  

Quien a la fecha de ponerla, desempeñaba funciones de: 
=S T T - 

          

  Me 
o E 

e, 

DEPARTAMENTO y 
DE AUNTENTICAS ; 

  

lagar 00 Per 
lo de Autáalicas 

Jula del Departaman! 

  
y Moviódad Humana 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN CIUDAD DE GUATEMALA
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PODER NOTARIAL 

Luz Jeannette Alonzo Maldonado, en mi calidad de Representante de la empresa CIDAL 

SOCIEDAD ANÓNIMA, una corporación constituida y existente de conformidad con las leyes de 

Guatemala, y domiciliada para estos efectos en Avenida 4a 21-63 Zona 14, Guatemala, (en 

adelante la "Compañía”) a través de este documento; 

Concede: 

PODER ESPECIAL completo y suficiente, requerido por la ley a favor de: 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA, LTDA,, una compañía organizada y existente de 

conformidad con las leyes de la República del Ecuador, para los ejercicios de la siguiente. 

Poder; 

1 Con el fin de, en conformidad con el Artículo 6 de la tey de Compañías de Ecuador, 

responder a las demandas presentadas en Ecuador en contra de la Compañía y cumplir con las 

respectivas obligaciones del concedente; 

2, Representar al Director de la Empresa en la Junta General de Accionistas de la 

Compañía Ecuatoriana con todos los derechos que son aplicables a un accionista, salvo el 

deracho de decidir sobre cuestlones relacionadas con la aprobación de las cuentas de la 

Compañta Ecuatoriana, los aumentos o reducciones del capital de la misma, la prestación de 

garantías por parte de la Compañía, la aprobación de la gestión social o la venta de las 

acciones o de participación adquiridos, en cuyo caso se requerirá una autorización adicional 

emitida por escrito por ta Compañía, 

3, Ejecutar tados los actos y celebrar todos los contratos necesarios para la compra, 

venta y transferencia de acciones en la compañía MANEJO INTEGRAL Y DOCENCIA EN 

INVESTIGACION CLINICA MIDICU CIA. LTOA. (en adelante la “Compañía"). LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA.LTDA. está expresamente autorizada a: (1) Negociar con el Vendedor 

todos los términos y condiciones de la venta de las acciones, firmar el contrato 

correspondiente y recibir el precio acordado; (1) Proporcionar un Notario Público en Ecuador, 

la escritura pública de transferencia de acclones. 

Dado y firmado en la Cludad de Guatemala en este día 24 de junto 2015, 

Firma:
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Factura: 001-002-000016108 20151701002D08707 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20151701002D08707 

En la ciudad de QUITO el día 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, (16:52) ante mI, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

«de la NOTARÍA SEGUNDA, concurre(n), VICKY SUE PEREZ MONGE POR SUS PROPIOS DERECHOS portador(a) de la 

CÉDULA 1706752530, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE estado civil CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en 

QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s). que va(n) a suscribir al pie del presente 

documento TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabilize(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto 

Identificado(s) que fue(ron) por ml, en forma libre y voluntaria procede(n) an mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) 

al pla dal referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto an al artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de 

que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el 

libro respectivo de esta Notaria. 

         

40% Dia. Pavia Salvado Loor 

NTARÍA SEGUNDA DEL CANTON OUTTO 

LCHA) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

INOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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Y REPÚBLICA DEL ECUADOR B 

O a 0 AIDA TIA, 

     

NOTARÍA SEGUNBA BEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Lo: 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el p: 
documento es flal COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

POCO foje(a) útillos], que me fue presentado para 
vste afecto y que juldo devolvi al Interesado. 

Quito. 0 arcroo DA SEP Mlgrococaranarasnenns 
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TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 
BVI - LEY DE EMPRESAS COMERCIALES, 2004 

CERTIFICADO DE BUENA CONDUCTA 
(SECCIÓN 235) 

El REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS de las Islas Virgenes 

Británicas CERTIFICA que, en conformidad con la BVI - Ley de Empresas 

Comerciales, 2004 a la fecha de este certificado, la Compañía, 

CIDAL LIMITADA 

BVI - NÚMERO DE LA COMPAÑÍA: 499859 

1. Está en el Registro de Compañías; 

2. Ha pagado todas las cuotas y multas adeudadas bajo la Ley; 

3. No ha archivado artículos de fusión o consolidación que aún no han 

entrado en vigor; 

4, No ha archivado artículos de arreglo que aún no han entrado en vigor; 

5. No está en liquidación voluntaria; 

6. No está en liquidación bajo la Ley de Insolvencia, 2003; 

7. No está en sindicatura bajo la Ley de Insolvencia, 2003; 

8. No está en sindicatura administrativa; y 

9. Procedimientos de huelga en contra del nombre de la compañiaen el 

Registro de Compañías no se ha instituido. 

REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS 

Julio 21, 2015
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Factura: 001-002-000016232 20151701002D08767 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N? 20151701002D08767 

En la ciudad de QUITO el día 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, (17:43) ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

de la NOTARÍA SEGUNDA , concurre(n), VICKY SUE PEREZ MONGE POR SUS PROPIOS DERECHOS portador(a) de la 

CÉDULA 1706752530, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE estado ci 

  

CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en 

QUITO; quien(es) me s 

  

ta(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente 

documento TRADUCCION, de cuyo contenido se responsab 

  

a(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto 

identificado(s) que fue(ron) por mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en mi presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) 

al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de 

que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) esíson) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el 

tibro respectivo de esta Notaría. 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y obligarse.- 

Advertidos los comparecientes por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la minuta 

que me presentan y cuyo tenor literal y que a continuación se transcribe es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo a su cargo sírvase incorporar una 

escritura pública que contenga la Cesión de Participaciones que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración del presente instrumento, por una parte: i) Hernán Patricio Páez 

Zaldumbide y Giovanna Catalina Palacios Herrera por sus propios y personales de 

derechos y de los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre 

sí; y li) La señora Sofía Catalina Páez Palaclos y Alfonso Leonardo Ordoñez Herrera por 

sus propios y personales de derechos y de los que representan de la sociedad conyugal 

que tienen formada entre sí y, por otra parte, el Dr. Patricio Peña Romero en su 

calidad de Presidente de la compañía LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., 

a su vez apoderada especial de las compañlas CIDAL LIMITED y CIDAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, según se desprende de las copias certificadas del nombramiento y poderas 

que se agregan en calidad de habilitantes, parte a la que en adelante se le podrá 

denominar como las CESIONARIAS, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles en derecho 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía MANEJO 

INTEGRAL Y DOCENCIA EN INVESTIGACION CLINICA MIDICLI CIA. LTDA. (en adelante la 

Compañía), se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Trigésima Primera del cantón Quito el diecisiete (17) de marzo de dos mil catorce 

(2014), instrumento inscrito en el Registro Mercantil del mismo cantón el veintiocho 

(28) de abril de dos mil catorce (2014); b) La Junta General Extraordinaria y Universal 

de socios de la COMPAÑÍA, en reunión celebrada el día diecisiete de Agosto del dos mil 

quince (2015), resolvió por unanimidad autorizar la cesión de participaciones, 

conforme consta de la copia certificada del acta, que se acompaña como documento 

habilitante. e) Es voluntad de los CEDENTES ceder y transferir a perpetuidad las 

participaciones detalladas en el acta de la junta general de socios, a favor de las 

CESIONARIAS, motivo por el cual se otorga la presente escritura pública.- TERCERA:
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Gabriel Solís 

Vinueza, con matrícula profesional número diecisiete guión dos mil diez guión 

doscientos veinte (17-2010-220) del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura; y 

leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas 

y cada una de sus partes; y para constancia firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorp Ga protocalo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

Herpán Patricio Páez Zaldumbide 

ce ¡Foyagt1gO . 

0% E 
7 Le 

Giovanna ina-Pa érrera 

ec JposO 2309-0 

a (De 

Sofi Catali Palacios o' 

        
   

Df. Orlafido Patricio Peña Romero 

de (ZOMUNIZ 

LA NOTARIA 
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NÚMERO DE PARTICIPACIONES 
CEDENTE CESIONARIO 

QUE CEDE 

Hernán Patricio Páez 
CIDAL LIMITED 360 

Zaldumbide 

Sofía Catalina Páez 
CIDAL LIMITED 36 

Palacios 

Sofía Catalina Páez CIDAL, SOCIEDAD 4 

Palacios ANÓNIMA 

TOTAL 400       
Consecuentemente, luego de la cesión que aquí se autoriza, el capital suscrito y 

pagado de la compañía, quedará conformado de la siguiente manera: 
  

  

  

    

0 CAPITAL SUSCRITO NO. DE PORCENTAJE 
Y PAGADO PARTICIPACIONES 

CIDAL LIMITED US$ 396,00 396 99 

CIDAL, SOCIEDAD 
L, US$ 4,00 4 1 

ANÓNIMA 

TOTAL US$ 400,00 400 100 %         

La Junta General de Socios unánimemente aprueba la nueva conformación del capital 

social de la Compañía, y los socios se obligan a suscribir la escritura pública de cesión 

de participaciones que deberá otorgarse a efectos de formalizar la cesión aprobada en 

la presente reunión. 

De igual manera, la Junta procede a autorizar al representante legal, para que emita 

los nuevos certificados de participación. 

Finalmente, la Junta General de Socios autoriza al Gerente General para que realice 

todo cuanto acto fuere necesario para formalizar de las decisiones adoptadas en la 

presente Junta. 
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Quito, 17 de Agosto de 2015 

Señora Doctora 
Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Hernán Páez Zaldumbide, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la 
compañía MANEJO INTEGRAL Y DOCENCIA EN INVESTIGACION CLINICA MIDICU CIA. 
LTDA,, en adelante “LA COMPAÑÍA”, por medio de la presente comparezco ante usted y a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, 
certifico que mediante Acta de Junta General Extraordinaria y Universal celebrada el 17 de 
Agosto del 2015, los socios de mi representada aprobaron por UNANIMIDAD la cesión de 
las participaciones de la compañía, acorde al siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

NÚMERO DE PARTICIPACIONES 
CEDENTE CESIONARIO 

QUE CEDE 

Hernán Patricio Páez 
CIDAL LIMITED 

Zaldumbide 

Sofía Catalina Páez 
CIDAL LIMITED 

Palacios 

Sofía Catalina Páez CIDAL, SOCIEDAD 

Palacios ANÓNIMA 

TOTAL     
  

Informo que luego de efectuada la cesión de participaciones indicada, la nueva integración 
del Capital Social de la compañía quedará de la siguiente fosma: 

  

  

      
CAPITAL SUSCRITO NO. DE 

o Y PAGADO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

CIDAL LIMITED US$ 396,00 396 99 

CIDAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA US$ 4,00 4 1 

TOTAL US$ 400,00 400 100 %       
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Guayaquil, Septiembre 15 de 2011. 

Señor Doctor _ 
ORLANDO PATRICIO PENA ROMERO 

Ciudad 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que por resolución de la Junta General 

Universal de Socios de la compañía LEGALECUADOR REPRESENTACIONES 

CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, usted ha sido elegido para que 

desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el plazo de CINCO 

AÑOS. 

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

ta compañía en forma individual, de acuerdo a lo señalado en el literal b) del 

artículo Décimo Noveno de los Estatutos. 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Undéclmo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vemaza, con fecha 

enero 20 del 2006, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil con fecha 9 de Febrero del 2006. 

Ata 

     

ARCÉLO TORRES BEJARANO 
IDENTE DE LA JUNTA. 

Razón: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. y declaro que me he 

poseslonado en este mismo lugar y fecha. 
IT, 

SS 
Guayaquil septiembre 15 de 2011 

17) A ) 
y / . Dl 

j lbs Un 
DR. ORLAND PATRICIO PENA ROMERO 

CI. 170447749-4
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POWER OF ATTORNEY 

Rosario de Jesus Carillo de Briones In my capacity as an individual representative of the company 

CIDAL LIMITED, a corporation organized and exiting pursuant to the laws of British Virgin Islands, 

and address for these purposes at Palm Chambers, Road Town, Tortola, British Virgin Istands, 95 3408 

(hereinafter the “Company”) through this document; 

Grant: 

Comprehensive and sufficient SPECIAL POWER, required by law in favor of: 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., a company organized and existing pursuant to 

the laws of the Republic of Ecuador, for the exercises of the following. 

Power: 

3. In order to, pursuant to Article 6 of the Law of Companies of Ecuador answer the lawsuits 

filed in Ecuador agaínst the Company and fulfill the respective obligations of the grantor; 

. Represent the Company principal in the General Meeting of the shareholders of the 

Ecuadorian Company with all the sights that are applicable to a shareholder, except the 

right to decide on Issues related to the approval of the Ecuadorian Company's accounts, 

increases or reductions of capital of the same, provision of guarantees by the Company, 

approval of social management or the sale of the acquired shares or holding, in which case 

itwill require an additional authorizatian issued by the Company in writing. 

  

3, Execute all acts and celebrate all contracts necessary for the purchase, sale and transfer of 

3Ñáres in the company MIDICLI CÍA. LTDA. (hereinafter the "Company"). LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. ls expressly authorized to: ii) negotiate and bargaln with 

the Seller all terms and conditions of the sale of the shares, sign the relevant contract and 

receive the agreed price; ti) Provide a public notary in Ecuador, the public deed of transfer 

of shares. 

Granted and signed in the City of Guatemala, on this 24" day of June 2015. 
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ss EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES pez 

de la República de Guatemala, C.A. 

  

  

    

     
   

  

CERTIFICA: Que es auténtica la firma del Señor(a) 

-KARLA L, GU RA= 

Quien a la fecha de ponerla, desempeñaba funciones de: 

      

       

      

dad alguna por el contenido ni por lareficacia 

jurídica de esté documento y la presente legalización 

A autenticidad de la firma del funcionario en referencif. 

  

    
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN CIUDAD DE GUATEMALA 

o im e ms AMIA
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PODER NOTARIAL 

Rosario de Jesús Carrillo de Briones, en mi calidad de Representante de la compañía CIDAL 

UMITED, una corporación constituida y existente de conformidad con las leyes de las Islas 

virgenes Británicas, y domiciliada para estos efectos en Palm Chambers, Road Town, Tortola, 

islas Vírgenes Brltánicas, (en adelante la “"Compañla”) a través de este documento; 

Concede:; 

PODER ESPECIAL completo y suficiente, requerido por la ley a favor de: 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., una compañía organizada y existente de 

conformidad con las leyes de la República del Ecuador, para los ejercicios de lo sigulente. 

Poder: 

1 Con el fin de, en conformidad con el Artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador, 

responder a las demandas presentadas en Ecuador en contra de la Compañía y cumpllr con las 

respectivas obligaciones del concedente; 

2. Representar al Director de la Empresa en la Junta General de Accionistas de la 

Compañía Ecuatoriana con tados los derechos que son aplicables a un accionista, salvo el 

derecho de decidir sobre cuestiones relacionadas con la aprobación de las cuentas de la 

Compañía Ecuatoriana, los aumentos o reducciones del capital de la misma, la prestación de 

garantías por parte de la Compañía, la aprobación de la gestión social o la venta de las 

acciones o de participación adquiridas; en cuyo caso se requerirá una autorización adicional 

emitida por escrito por la Compañía. 

3. Ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos necesarios para la compra, 

venta y transferencia de acciones em la compañía MANEJO INTEGRAL Y DOCENCIA EN 

INVESTIGACION CLÍNICA MIDICLI CIA. LTDA.. (en adelante la “Compañla"). LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA.LTDA. está expresamente autorizada a: (i) Negociar con el Vendedor 

todos los términos y condiciones de la venta de las acciones, firmar el contrato 

correspondiente y recibir el precio acordado; (11) Proporcionar un Notario Público en Ecuador, 

la escritura pública de transferencia de acciones. 

Dado y firmado en la Cludad de Guatemala en este día 24 de junio 2015, 

Fa IA II



  

OESTGLDOLT “19 

SIUON 23198 INS ÁIA 

a) 

*apasaque anb sp¡Bu euJO)p! US OJUSWNIOR [AP OUE||3ISE) EWOJPI 

 



a + . 
“TREO 
JUDICITURA ES 

Factura: 001-002-000016108 20151701002D08707 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20151701002D08707 

En la cludad de QUITO el dla 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, (16:52) anta mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

de la NOTARÍA SEGUNDA , concurra(n), VICKY SUE PEREZ MONGE POR SUS PROPIOS DERECHOS portador(a) de la 

CÉDULA 1706752530, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE estado civil CASADO(A), mayor de edad, domicillado(a) en 

QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s). que va(n) a suscribir al pia del presente 

documento TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto 

identificado(s) que fue(ran) por mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en ml presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) 

al pie del referido documento por lo que en aplicación a la dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de 

que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copía certificada de esta diligencia queda incorporada en el 

libro respectivo de esta Notaria. 

) Dra, Pal Loor 
SOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

    

LO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOO! 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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POWER OF ATTORNEY 

053407 
Luz Jeannette Alonzo Maldonado In my capacity as an individual representative of the company 

CIDAL, SOCIEDAD ANONIMA, a corporation organized and exiting pursuant to the laws of 

Guatemala, and address for these purposes at 4a ave 21-63 20na 14, Guatemala, (herelnafter the 

“Company”) through this document; 

Grant: 

Comprehensive and sufficient SPECIAL POWER, required by law in favor of. 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., a company organized and existing pursuant to 

the laws of the Republic of Ecuador, for the exercises of the following. 

Power: 

1. ln order to, pursuant to Article 6 of the Law of Companies of Ecuador answer the lawsuits 

filed in Ecuador against the Company and fulfill the respective obligations of the grantor; 

2. Represent the Company principal in the General Meeting of the shareholders of the 

Ecuadorian Company with all the rights that are applicable to a shareholder, except the 

right to decide on issues related to the approval of the Ecuadorian Company's accounts, 

increases or reductions of capital of the same, provision of guarantees by the Company, 

approval of social management or the sale of the acquired shares or holding, in which case 

it will require an additlonal authorization issued by the Company in writing. 

3. Execute all acts and celebrate all contracts necessary for the purchase, sale and transfer of 

shares in the company MIDICLI CIA. LTDA. (herelnafter the “Company"). LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA, is expressly authorized to: ti) negotiate and bargain with 

the Seller all terms and conditions of the sale“of the shares, sign the relevant contract and 

receive the agreed price; ll) Provide a public notary in Ecuador, the public deed af transfer 

of shares. 

Granted and signed in the City of Guatemala, on this 24! day of June 2015. 
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ORGANISMO JUDICIAL 2015-5949 

ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS 
REGISTRO ELECTRONICO DE NOTARIOS 

GUATEMALA, C. A. GUATEMALA, C.A. 

  

LA INFRASCRITA SUBDIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE 
PROTOCOLOS DEL ORGANISMO JUDICIAL DE LA REPUBLICA DE 
GUATEMALA, CERTIFICA: Que la firma de el (la) Notario (a) MARIA 
ISABEL SARAVIA BALLEZA DE MARROQUIN es AUTENTICA, en virtud 
de ser la que corresponde a el (la) citado (a) notario (a) de conformidad con 
el Registro doce mil ochocientos treinta y uno de Folio cinco mil seiscientos 
diecisiete del Libro seis-E del Registro Electrónico de Notarios que obra en 
este Archivo. 
La suscrita, no prejuzga ni asume fesponsabilidad alguna por el contenido ni 

pot la eficacia juridica del documento, de cuya firma se legaliza. 
TARIFA. Q. 150.00 ACUERDO 24-2011 DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA RECIBO No. 1880975 

Guatemala, quince de julio de dos mil quince. 

     

   

Súbúltectorá 
Archivo Ganeral de Protocolos 

  
  7a, AVENIDA 9-20, EDIFICIO JADE, ZONA 9. GUATEMALA, CENTROAMÉRICA 

TELÉFONO: 24267201 
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—=”. EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

qnS” de la República de Guatemala, C.A. 

  

  

  

      
  

  

  

CERTIFICA: Que es auténtica la firma del Señor(a) 

ES L. GUEVARA HE = 

  

Quien a la fecha de ponerla, desempeñaba funciones de: 
=S T T - 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN CIUDAD DE GUATEMALA
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PODER NOTARIAL 

Luz Jeannette Alonzo Maldonado, en mi calidad de Representante de la empresa CIDAL 

SOCIEDAD ANÓNIMA, una corporación constituida y existente de conformidad con las leyes de 

Guatemala, y domiciliada para estos efectos en Avenida 4a 21-63 Zona 14, Guatemala, (en 

adelante la "Compañía”) a través de este documento; 

Concede: 

PODER ESPECIAL completo y suficiente, requerido por la ley a favor de: 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA, LTDA,, una compañía organizada y existente de 

conformidad con las leyes de la República del Ecuador, para los ejercicios de la siguiente. 

Poder; 

1 Con el fin de, en conformidad con el Artículo 6 de la tey de Compañías de Ecuador, 

responder a las demandas presentadas en Ecuador en contra de la Compañía y cumplir con las 

respectivas obligaciones del concedente; 

2, Representar al Director de la Empresa en la Junta General de Accionistas de la 

Compañía Ecuatoriana con todos los derechos que son aplicables a un accionista, salvo el 

deracho de decidir sobre cuestlones relacionadas con la aprobación de las cuentas de la 

Compañta Ecuatoriana, los aumentos o reducciones del capital de la misma, la prestación de 

garantías por parte de la Compañía, la aprobación de la gestión social o la venta de las 

acciones o de participación adquiridos, en cuyo caso se requerirá una autorización adicional 

emitida por escrito por ta Compañía, 

3, Ejecutar tados los actos y celebrar todos los contratos necesarios para la compra, 

venta y transferencia de acciones en la compañía MANEJO INTEGRAL Y DOCENCIA EN 

INVESTIGACION CLINICA MIDICU CIA. LTOA. (en adelante la “Compañía"). LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA.LTDA. está expresamente autorizada a: (1) Negociar con el Vendedor 

todos los términos y condiciones de la venta de las acciones, firmar el contrato 

correspondiente y recibir el precio acordado; (1) Proporcionar un Notario Público en Ecuador, 

la escritura pública de transferencia de acclones. 

Dado y firmado en la Cludad de Guatemala en este día 24 de junto 2015, 

Firma:
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Factura: 001-002-000016108 20151701002D08707 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20151701002D08707 

En la ciudad de QUITO el día 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, (16:52) ante mI, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

«de la NOTARÍA SEGUNDA, concurre(n), VICKY SUE PEREZ MONGE POR SUS PROPIOS DERECHOS portador(a) de la 

CÉDULA 1706752530, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE estado civil CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en 

QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s). que va(n) a suscribir al pie del presente 

documento TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabilize(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto 

Identificado(s) que fue(ron) por ml, en forma libre y voluntaria procede(n) an mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) 

al pla dal referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto an al artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de 

que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el 

libro respectivo de esta Notaria. 

         

40% Dia. Pavia Salvado Loor 

NTARÍA SEGUNDA DEL CANTON OUTTO 

LCHA) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

INOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



       

180 VONNDAS VISVLON 
d "DIO 

¿0ooeonorerenonno| pre Sp rpe ee ce....e nono 

*OPOERIDU)] 0 dd. enb Á 0199) 0100 

esed opruesald enj e enb "(se)jinn fujejos ==* pue. 

eaqo 0nb Á “IVNIDINO 190 VIJOD 19) 8e osu0unaop 
ajuassad ¡9 enb ODIdilyao 4 e K0p "'¡epmon 

X07 81 9p 81 “UY 19 US OISONÁSIP O] VOS PEPIUMAJUo? PQ 

OLIND NOLNYO 130 VONNIIS VIYVLON 

  

        

  

paa] a ¿8 Ss DON 
qe dr po canon: 
E Ertreoss sE 

OLEO 
z Ma pe e i a" a E pe 3 oi O-ESTSLOOL£T E TRES: TELMELICA TIM brad so0mAY E aba Equ 0] - EQOWINDO/ WQes32008 OPS e socios Bd Vanidad |   
  

 



a PE REED 
ui a CRIDADANIA 

yea Mis ATOUZI61DA 

  

  

me cap 
Or noob al 

AR AS 

a o sros230100 
IUIERO DE CERTICADO. 

PAEZ ZALDUMBIDE HERNAN PATRICIO 

PRA PROPIO 

SE curo de 2, - RED 

a cuero - ARROGUIA Toma 

Sy PURDERHTATA DE LA AAA.



S50rcos02) 

MICA NINOS ID IO 

    
  

    

NS 
SS 5 A : 

Se UNED: A ME a 
$ VES : La 

   

ms JÁ 
JU |: S-SDEEOSOLL » 

r Jj E 4 

A HOC VD TO VIMBNdad



  
ESTADOCNE — Cosada 

o a” 

EL AS 
5 017 a AS] 7 pl 

E 017 - 0171 1710365891 

 



WNAr Y LINE La 

17 5 
a == Y 

vENVAmA a E] 

eros E 

COYVNOI1OSNOSTW Wan al za O 

¿9LtE9gDeLL an . -310 

000 Cl NOIR DIT 3 0 

WOIITIDA 30 DONA V 

e GER y 

      

  

7 y] quer y 
A e ys 

IO == 

AErOazOz ; RAIN ZE 
TVS WS v140s A 

Miren co EA 
euno " 

o 7 " La 

010 ENS ZIHOONO NUI A E 
uE De Az 

OMUZTUAD Owen 013 TINOSVO QUO + 
WI 

CAUTIVO el e 
OCRE O Te 
VEDADA ERJOGUO 

AS 
ii . 

10» O tata as stes 
Sart 

socia Vinandiy 
e + ==: =* nn



  

Y REPÚBLICA DEL ECUADOR B 

O a 0 AIDA TIA, 

     

NOTARÍA SEGUNBA BEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Lo: 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el p: 
documento es flal COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

POCO foje(a) útillos], que me fue presentado para 
vste afecto y que juldo devolvi al Interesado. 

Quito. 0 arcroo DA SEP Mlgrococaranarasnenns 
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TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 
BVI - LEY DE EMPRESAS COMERCIALES, 2004 

CERTIFICADO DE BUENA CONDUCTA 
(SECCIÓN 235) 

El REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS de las Islas Virgenes 

Británicas CERTIFICA que, en conformidad con la BVI - Ley de Empresas 

Comerciales, 2004 a la fecha de este certificado, la Compañía, 

CIDAL LIMITADA 

BVI - NÚMERO DE LA COMPAÑÍA: 499859 

1. Está en el Registro de Compañías; 

2. Ha pagado todas las cuotas y multas adeudadas bajo la Ley; 

3. No ha archivado artículos de fusión o consolidación que aún no han 

entrado en vigor; 

4, No ha archivado artículos de arreglo que aún no han entrado en vigor; 

5. No está en liquidación voluntaria; 

6. No está en liquidación bajo la Ley de Insolvencia, 2003; 

7. No está en sindicatura bajo la Ley de Insolvencia, 2003; 

8. No está en sindicatura administrativa; y 

9. Procedimientos de huelga en contra del nombre de la compañiaen el 

Registro de Compañías no se ha instituido. 

REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS 

Julio 21, 2015
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Factura: 001-002-000016232 20151701002D08767 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N? 20151701002D08767 

En la ciudad de QUITO el día 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, (17:43) ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

de la NOTARÍA SEGUNDA , concurre(n), VICKY SUE PEREZ MONGE POR SUS PROPIOS DERECHOS portador(a) de la 

CÉDULA 1706752530, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE estado ci 

  

CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en 

QUITO; quien(es) me s 

  

ta(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente 

documento TRADUCCION, de cuyo contenido se responsab 

  

a(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto 

identificado(s) que fue(ron) por mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en mi presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) 

al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de 

que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) esíson) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el 

tibro respectivo de esta Notaría. 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y obligarse.- 

Advertidos los comparecientes por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la minuta 

que me presentan y cuyo tenor literal y que a continuación se transcribe es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo a su cargo sírvase incorporar una 

escritura pública que contenga la Cesión de Participaciones que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración del presente instrumento, por una parte: i) Hernán Patricio Páez 

Zaldumbide y Giovanna Catalina Palacios Herrera por sus propios y personales de 

derechos y de los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre 

sí; y li) La señora Sofía Catalina Páez Palaclos y Alfonso Leonardo Ordoñez Herrera por 

sus propios y personales de derechos y de los que representan de la sociedad conyugal 

que tienen formada entre sí y, por otra parte, el Dr. Patricio Peña Romero en su 

calidad de Presidente de la compañía LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., 

a su vez apoderada especial de las compañlas CIDAL LIMITED y CIDAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, según se desprende de las copias certificadas del nombramiento y poderas 

que se agregan en calidad de habilitantes, parte a la que en adelante se le podrá 

denominar como las CESIONARIAS, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles en derecho 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía MANEJO 

INTEGRAL Y DOCENCIA EN INVESTIGACION CLINICA MIDICLI CIA. LTDA. (en adelante la 

Compañía), se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Trigésima Primera del cantón Quito el diecisiete (17) de marzo de dos mil catorce 

(2014), instrumento inscrito en el Registro Mercantil del mismo cantón el veintiocho 

(28) de abril de dos mil catorce (2014); b) La Junta General Extraordinaria y Universal 

de socios de la COMPAÑÍA, en reunión celebrada el día diecisiete de Agosto del dos mil 

quince (2015), resolvió por unanimidad autorizar la cesión de participaciones, 

conforme consta de la copia certificada del acta, que se acompaña como documento 

habilitante. e) Es voluntad de los CEDENTES ceder y transferir a perpetuidad las 

participaciones detalladas en el acta de la junta general de socios, a favor de las 

CESIONARIAS, motivo por el cual se otorga la presente escritura pública.- TERCERA:
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Gabriel Solís 

Vinueza, con matrícula profesional número diecisiete guión dos mil diez guión 

doscientos veinte (17-2010-220) del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura; y 

leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas 

y cada una de sus partes; y para constancia firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorp Ga protocalo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

Herpán Patricio Páez Zaldumbide 

ce ¡Foyagt1gO . 

0% E 
7 Le 

Giovanna ina-Pa érrera 

ec JposO 2309-0 

a (De 

Sofi Catali Palacios o' 

        
   

Df. Orlafido Patricio Peña Romero 

de (ZOMUNIZ 

LA NOTARIA 

     

wrraqla SEGUNDA DEL CANTON Quiere
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NÚMERO DE PARTICIPACIONES 
CEDENTE CESIONARIO 

QUE CEDE 

Hernán Patricio Páez 
CIDAL LIMITED 360 

Zaldumbide 

Sofía Catalina Páez 
CIDAL LIMITED 36 

Palacios 

Sofía Catalina Páez CIDAL, SOCIEDAD 4 

Palacios ANÓNIMA 

TOTAL 400       
Consecuentemente, luego de la cesión que aquí se autoriza, el capital suscrito y 

pagado de la compañía, quedará conformado de la siguiente manera: 
  

  

  

    

0 CAPITAL SUSCRITO NO. DE PORCENTAJE 
Y PAGADO PARTICIPACIONES 

CIDAL LIMITED US$ 396,00 396 99 

CIDAL, SOCIEDAD 
L, US$ 4,00 4 1 

ANÓNIMA 

TOTAL US$ 400,00 400 100 %         

La Junta General de Socios unánimemente aprueba la nueva conformación del capital 

social de la Compañía, y los socios se obligan a suscribir la escritura pública de cesión 

de participaciones que deberá otorgarse a efectos de formalizar la cesión aprobada en 

la presente reunión. 

De igual manera, la Junta procede a autorizar al representante legal, para que emita 

los nuevos certificados de participación. 

Finalmente, la Junta General de Socios autoriza al Gerente General para que realice 

todo cuanto acto fuere necesario para formalizar de las decisiones adoptadas en la 

presente Junta. 
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Quito, 17 de Agosto de 2015 

Señora Doctora 
Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Hernán Páez Zaldumbide, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la 
compañía MANEJO INTEGRAL Y DOCENCIA EN INVESTIGACION CLINICA MIDICU CIA. 
LTDA,, en adelante “LA COMPAÑÍA”, por medio de la presente comparezco ante usted y a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, 
certifico que mediante Acta de Junta General Extraordinaria y Universal celebrada el 17 de 
Agosto del 2015, los socios de mi representada aprobaron por UNANIMIDAD la cesión de 
las participaciones de la compañía, acorde al siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

NÚMERO DE PARTICIPACIONES 
CEDENTE CESIONARIO 

QUE CEDE 

Hernán Patricio Páez 
CIDAL LIMITED 

Zaldumbide 

Sofía Catalina Páez 
CIDAL LIMITED 

Palacios 

Sofía Catalina Páez CIDAL, SOCIEDAD 

Palacios ANÓNIMA 

TOTAL     
  

Informo que luego de efectuada la cesión de participaciones indicada, la nueva integración 
del Capital Social de la compañía quedará de la siguiente fosma: 

  

  

      
CAPITAL SUSCRITO NO. DE 

o Y PAGADO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

CIDAL LIMITED US$ 396,00 396 99 

CIDAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA US$ 4,00 4 1 

TOTAL US$ 400,00 400 100 %       
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Guayaquil, Septiembre 15 de 2011. 

Señor Doctor _ 
ORLANDO PATRICIO PENA ROMERO 

Ciudad 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que por resolución de la Junta General 

Universal de Socios de la compañía LEGALECUADOR REPRESENTACIONES 

CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, usted ha sido elegido para que 

desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el plazo de CINCO 

AÑOS. 

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

ta compañía en forma individual, de acuerdo a lo señalado en el literal b) del 

artículo Décimo Noveno de los Estatutos. 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Undéclmo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vemaza, con fecha 

enero 20 del 2006, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil con fecha 9 de Febrero del 2006. 

Ata 

     

ARCÉLO TORRES BEJARANO 
IDENTE DE LA JUNTA. 

Razón: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. y declaro que me he 

poseslonado en este mismo lugar y fecha. 
IT, 

SS 
Guayaquil septiembre 15 de 2011 

17) A ) 
y / . Dl 

j lbs Un 
DR. ORLAND PATRICIO PENA ROMERO 

CI. 170447749-4
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POWER OF ATTORNEY 

Rosario de Jesus Carillo de Briones In my capacity as an individual representative of the company 

CIDAL LIMITED, a corporation organized and exiting pursuant to the laws of British Virgin Islands, 

and address for these purposes at Palm Chambers, Road Town, Tortola, British Virgin Istands, 95 3408 

(hereinafter the “Company”) through this document; 

Grant: 

Comprehensive and sufficient SPECIAL POWER, required by law in favor of: 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., a company organized and existing pursuant to 

the laws of the Republic of Ecuador, for the exercises of the following. 

Power: 

3. In order to, pursuant to Article 6 of the Law of Companies of Ecuador answer the lawsuits 

filed in Ecuador agaínst the Company and fulfill the respective obligations of the grantor; 

. Represent the Company principal in the General Meeting of the shareholders of the 

Ecuadorian Company with all the sights that are applicable to a shareholder, except the 

right to decide on Issues related to the approval of the Ecuadorian Company's accounts, 

increases or reductions of capital of the same, provision of guarantees by the Company, 

approval of social management or the sale of the acquired shares or holding, in which case 

itwill require an additional authorizatian issued by the Company in writing. 

  

3, Execute all acts and celebrate all contracts necessary for the purchase, sale and transfer of 

3Ñáres in the company MIDICLI CÍA. LTDA. (hereinafter the "Company"). LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. ls expressly authorized to: ii) negotiate and bargaln with 

the Seller all terms and conditions of the sale of the shares, sign the relevant contract and 

receive the agreed price; ti) Provide a public notary in Ecuador, the public deed of transfer 

of shares. 

Granted and signed in the City of Guatemala, on this 24" day of June 2015. 
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ss EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES pez 

de la República de Guatemala, C.A. 

  

  

    

     
   

  

CERTIFICA: Que es auténtica la firma del Señor(a) 

-KARLA L, GU RA= 

Quien a la fecha de ponerla, desempeñaba funciones de: 

      

       

      

dad alguna por el contenido ni por lareficacia 

jurídica de esté documento y la presente legalización 

A autenticidad de la firma del funcionario en referencif. 

  

    
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN CIUDAD DE GUATEMALA 

o im e ms AMIA
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PODER NOTARIAL 

Rosario de Jesús Carrillo de Briones, en mi calidad de Representante de la compañía CIDAL 

UMITED, una corporación constituida y existente de conformidad con las leyes de las Islas 

virgenes Británicas, y domiciliada para estos efectos en Palm Chambers, Road Town, Tortola, 

islas Vírgenes Brltánicas, (en adelante la “"Compañla”) a través de este documento; 

Concede:; 

PODER ESPECIAL completo y suficiente, requerido por la ley a favor de: 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., una compañía organizada y existente de 

conformidad con las leyes de la República del Ecuador, para los ejercicios de lo sigulente. 

Poder: 

1 Con el fin de, en conformidad con el Artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador, 

responder a las demandas presentadas en Ecuador en contra de la Compañía y cumpllr con las 

respectivas obligaciones del concedente; 

2. Representar al Director de la Empresa en la Junta General de Accionistas de la 

Compañía Ecuatoriana con tados los derechos que son aplicables a un accionista, salvo el 

derecho de decidir sobre cuestiones relacionadas con la aprobación de las cuentas de la 

Compañía Ecuatoriana, los aumentos o reducciones del capital de la misma, la prestación de 

garantías por parte de la Compañía, la aprobación de la gestión social o la venta de las 

acciones o de participación adquiridas; en cuyo caso se requerirá una autorización adicional 

emitida por escrito por la Compañía. 

3. Ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos necesarios para la compra, 

venta y transferencia de acciones em la compañía MANEJO INTEGRAL Y DOCENCIA EN 

INVESTIGACION CLÍNICA MIDICLI CIA. LTDA.. (en adelante la “Compañla"). LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA.LTDA. está expresamente autorizada a: (i) Negociar con el Vendedor 

todos los términos y condiciones de la venta de las acciones, firmar el contrato 

correspondiente y recibir el precio acordado; (11) Proporcionar un Notario Público en Ecuador, 

la escritura pública de transferencia de acciones. 

Dado y firmado en la Cludad de Guatemala en este día 24 de junio 2015, 

Fa IA II
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a + . 
“TREO 
JUDICITURA ES 

Factura: 001-002-000016108 20151701002D08707 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20151701002D08707 

En la cludad de QUITO el dla 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, (16:52) anta mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

de la NOTARÍA SEGUNDA , concurra(n), VICKY SUE PEREZ MONGE POR SUS PROPIOS DERECHOS portador(a) de la 

CÉDULA 1706752530, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE estado civil CASADO(A), mayor de edad, domicillado(a) en 

QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s). que va(n) a suscribir al pia del presente 

documento TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto 

identificado(s) que fue(ran) por mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en ml presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) 

al pie del referido documento por lo que en aplicación a la dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de 

que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copía certificada de esta diligencia queda incorporada en el 

libro respectivo de esta Notaria. 

) Dra, Pal Loor 
SOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

    

LO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOO! 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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POWER OF ATTORNEY 

053407 
Luz Jeannette Alonzo Maldonado In my capacity as an individual representative of the company 

CIDAL, SOCIEDAD ANONIMA, a corporation organized and exiting pursuant to the laws of 

Guatemala, and address for these purposes at 4a ave 21-63 20na 14, Guatemala, (herelnafter the 

“Company”) through this document; 

Grant: 

Comprehensive and sufficient SPECIAL POWER, required by law in favor of. 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., a company organized and existing pursuant to 

the laws of the Republic of Ecuador, for the exercises of the following. 

Power: 

1. ln order to, pursuant to Article 6 of the Law of Companies of Ecuador answer the lawsuits 

filed in Ecuador against the Company and fulfill the respective obligations of the grantor; 

2. Represent the Company principal in the General Meeting of the shareholders of the 

Ecuadorian Company with all the rights that are applicable to a shareholder, except the 

right to decide on issues related to the approval of the Ecuadorian Company's accounts, 

increases or reductions of capital of the same, provision of guarantees by the Company, 

approval of social management or the sale of the acquired shares or holding, in which case 

it will require an additlonal authorization issued by the Company in writing. 

3. Execute all acts and celebrate all contracts necessary for the purchase, sale and transfer of 

shares in the company MIDICLI CIA. LTDA. (herelnafter the “Company"). LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA, is expressly authorized to: ti) negotiate and bargain with 

the Seller all terms and conditions of the sale“of the shares, sign the relevant contract and 

receive the agreed price; ll) Provide a public notary in Ecuador, the public deed af transfer 

of shares. 

Granted and signed in the City of Guatemala, on this 24! day of June 2015. 
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ORGANISMO JUDICIAL 2015-5949 

ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS 
REGISTRO ELECTRONICO DE NOTARIOS 

GUATEMALA, C. A. GUATEMALA, C.A. 

  

LA INFRASCRITA SUBDIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE 
PROTOCOLOS DEL ORGANISMO JUDICIAL DE LA REPUBLICA DE 
GUATEMALA, CERTIFICA: Que la firma de el (la) Notario (a) MARIA 
ISABEL SARAVIA BALLEZA DE MARROQUIN es AUTENTICA, en virtud 
de ser la que corresponde a el (la) citado (a) notario (a) de conformidad con 
el Registro doce mil ochocientos treinta y uno de Folio cinco mil seiscientos 
diecisiete del Libro seis-E del Registro Electrónico de Notarios que obra en 
este Archivo. 
La suscrita, no prejuzga ni asume fesponsabilidad alguna por el contenido ni 

pot la eficacia juridica del documento, de cuya firma se legaliza. 
TARIFA. Q. 150.00 ACUERDO 24-2011 DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA RECIBO No. 1880975 

Guatemala, quince de julio de dos mil quince. 

     

   

Súbúltectorá 
Archivo Ganeral de Protocolos 

  
  7a, AVENIDA 9-20, EDIFICIO JADE, ZONA 9. GUATEMALA, CENTROAMÉRICA 

TELÉFONO: 24267201 
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—=”. EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

qnS” de la República de Guatemala, C.A. 

  

  

  

      
  

  

  

CERTIFICA: Que es auténtica la firma del Señor(a) 

ES L. GUEVARA HE = 

  

Quien a la fecha de ponerla, desempeñaba funciones de: 
=S T T - 

          

  Me 
o E 

e, 

DEPARTAMENTO y 
DE AUNTENTICAS ; 

  

lagar 00 Per 
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y Moviódad Humana 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN CIUDAD DE GUATEMALA
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PODER NOTARIAL 

Luz Jeannette Alonzo Maldonado, en mi calidad de Representante de la empresa CIDAL 

SOCIEDAD ANÓNIMA, una corporación constituida y existente de conformidad con las leyes de 

Guatemala, y domiciliada para estos efectos en Avenida 4a 21-63 Zona 14, Guatemala, (en 

adelante la "Compañía”) a través de este documento; 

Concede: 

PODER ESPECIAL completo y suficiente, requerido por la ley a favor de: 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA, LTDA,, una compañía organizada y existente de 

conformidad con las leyes de la República del Ecuador, para los ejercicios de la siguiente. 

Poder; 

1 Con el fin de, en conformidad con el Artículo 6 de la tey de Compañías de Ecuador, 

responder a las demandas presentadas en Ecuador en contra de la Compañía y cumplir con las 

respectivas obligaciones del concedente; 

2, Representar al Director de la Empresa en la Junta General de Accionistas de la 

Compañía Ecuatoriana con todos los derechos que son aplicables a un accionista, salvo el 

deracho de decidir sobre cuestlones relacionadas con la aprobación de las cuentas de la 

Compañta Ecuatoriana, los aumentos o reducciones del capital de la misma, la prestación de 

garantías por parte de la Compañía, la aprobación de la gestión social o la venta de las 

acciones o de participación adquiridos, en cuyo caso se requerirá una autorización adicional 

emitida por escrito por ta Compañía, 

3, Ejecutar tados los actos y celebrar todos los contratos necesarios para la compra, 

venta y transferencia de acciones en la compañía MANEJO INTEGRAL Y DOCENCIA EN 

INVESTIGACION CLINICA MIDICU CIA. LTOA. (en adelante la “Compañía"). LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA.LTDA. está expresamente autorizada a: (1) Negociar con el Vendedor 

todos los términos y condiciones de la venta de las acciones, firmar el contrato 

correspondiente y recibir el precio acordado; (1) Proporcionar un Notario Público en Ecuador, 

la escritura pública de transferencia de acclones. 

Dado y firmado en la Cludad de Guatemala en este día 24 de junto 2015, 

Firma:
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Factura: 001-002-000016108 20151701002D08707 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20151701002D08707 

En la ciudad de QUITO el día 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, (16:52) ante mI, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

«de la NOTARÍA SEGUNDA, concurre(n), VICKY SUE PEREZ MONGE POR SUS PROPIOS DERECHOS portador(a) de la 

CÉDULA 1706752530, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE estado civil CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en 

QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s). que va(n) a suscribir al pie del presente 

documento TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabilize(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto 

Identificado(s) que fue(ron) por ml, en forma libre y voluntaria procede(n) an mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) 

al pla dal referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto an al artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de 

que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el 

libro respectivo de esta Notaria. 

         

40% Dia. Pavia Salvado Loor 

NTARÍA SEGUNDA DEL CANTON OUTTO 

LCHA) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

INOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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Y REPÚBLICA DEL ECUADOR B 

O a 0 AIDA TIA, 

     

NOTARÍA SEGUNBA BEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Lo: 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el p: 
documento es flal COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

POCO foje(a) útillos], que me fue presentado para 
vste afecto y que juldo devolvi al Interesado. 

Quito. 0 arcroo DA SEP Mlgrococaranarasnenns 
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TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 
BVI - LEY DE EMPRESAS COMERCIALES, 2004 

CERTIFICADO DE BUENA CONDUCTA 
(SECCIÓN 235) 

El REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS de las Islas Virgenes 

Británicas CERTIFICA que, en conformidad con la BVI - Ley de Empresas 

Comerciales, 2004 a la fecha de este certificado, la Compañía, 

CIDAL LIMITADA 

BVI - NÚMERO DE LA COMPAÑÍA: 499859 

1. Está en el Registro de Compañías; 

2. Ha pagado todas las cuotas y multas adeudadas bajo la Ley; 

3. No ha archivado artículos de fusión o consolidación que aún no han 

entrado en vigor; 

4, No ha archivado artículos de arreglo que aún no han entrado en vigor; 

5. No está en liquidación voluntaria; 

6. No está en liquidación bajo la Ley de Insolvencia, 2003; 

7. No está en sindicatura bajo la Ley de Insolvencia, 2003; 

8. No está en sindicatura administrativa; y 

9. Procedimientos de huelga en contra del nombre de la compañiaen el 

Registro de Compañías no se ha instituido. 

REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS 

Julio 21, 2015
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JAM 
Factura: 001-002-000016232 20151701002D08767 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N? 20151701002D08767 

En la ciudad de QUITO el día 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, (17:43) ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

de la NOTARÍA SEGUNDA , concurre(n), VICKY SUE PEREZ MONGE POR SUS PROPIOS DERECHOS portador(a) de la 

CÉDULA 1706752530, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE estado ci 

  

CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en 

QUITO; quien(es) me s 

  

ta(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente 

documento TRADUCCION, de cuyo contenido se responsab 

  

a(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto 

identificado(s) que fue(ron) por mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en mi presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) 

al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de 

que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) esíson) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el 

tibro respectivo de esta Notaría. 
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